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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de
insertarse en los Boletines Oficiales se han
de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a loseditores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domi-
cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y
un año, 36. Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, línea o
Blracción^^^^^^^^^^^^0,50 pesetas

ll.OO
—

ll,00
K,00

Oficiales fuera he Madrid.—Trimestre, 12 pe-
setas; semestre, 24, yun año, 48.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domi-
cilio:mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
al año, 60, y fuera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y80 al año.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Be publica todos los días, excepto los do-

mingos.

ídem judiciales, linea o fracción.
ídem oficiales, línea o fracción..
ídem particulares. ........

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-
recha.

Se admiten suscripciones en la Administración del
Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 820
DE DIEZ A DOCE T DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos

der, como las circunstancias imponen, a la
defensa de la sanidad de nuestros importan-
tísimos cultivos de frutales,

PARTE OFICIAL con conocimiento directo o reexpedidas por
ferrocarril desde otro puerto europeo con
destino a España con fecha anterior a la del
25 de Abrilde 1929, serán sometidas a ri-
guroso reconocimiento por los funcionarios
agronómicos del Servicio de Inspección Fi-
topatología, y sufrirán una observación
temporal hasta asegurarse de la perfecta
sanidad de las expediciones, y,caso de pre-
sentarse síntomas sospechosos de alguna de
las enfermedades citadas o de otras no exis-
tentes en España, destruidas o reembarca-
das, a elección del importador, del expor-
tador o de quien acredite el derecho a dis-
poner de ellas, permitiéndosele la importa-
ción únicamente de las expediciones cuyo
estado sanitario no ofrezca duda de ningún

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el tríncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Estación Central de
Fitopatología Agrícola, ha tenido a bien
disponer se manifieste a V.E lo siguiente:

1.° Desde el día 25 de Abril de 1929,
para impedir la introducción en España de
las plagas que más adelante se detallan,
queda prohibida la importación de los pro-
ductos que procedan de los países citados &
continuación:

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

Japón, Estados Unidos de América del
Norte, Canadá y Nueva Zelanda.

—Toda
clase de frutas frescas y las plantas o plan-
tones, injertos, etc., de todos los frutales y
de morera, como defensa contra las plagas
causadas por los insectos:

genero.

De Real orden lo digo a V.E. para su co-
nocimiento y demás efectos. Dios guarde
a V.E. muchos años. Madrid, 19 de Abril
de 1929.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL
Pepillia Japónica Nerón («Escarabajo del

Japón»),REAL ORDEN
Acnidelella perniciosa Comet. (Sin Aspi-

dictus perniciosus. «Cochinilla de SanExcmo. Sr.: A pesar de la vigilancia que
viene realizando el Servicio de Fitopatolo-
gía agrícola en las expediciones de produc-
tos vegetales recibidas de países extranje
ros, como garantía contra la posible intro-
ducción en nuestro país de plagas o enfer-
medades de las que hasta el presente se yió
libre, ha señalado recientemente laEstación
Central de Fitopatología Agrícola, de Ma-
drid, la necesidad de adoptar medidas a fin
de evitar que por la importación de planto-
nes de especies frutales y de los mismos
frutos y del algodón con pepita y de vanas
procedencias en las cuales existen numero-
sos agentes de plagas, puedan propagarse
éstos a nuestros cultivos.

Como, por rigurosa que sea la inspección,
no se puede llegar al examen de las plan-
tas, frutos o productos importados uno a
uno, nial estudio de cultivos en laborato
rio o insectario, y como la imposición de
desinfecciones enérgicas o de cuarentenas
prolongadas equivaldría a la destrucción
total de las expediciones, propone la Esta
ción Central de Fitopatología Agrícola se
establezca la prohibición de importar deter
minados productos procedentes de países

en los cuales causan mayores estragos las
plantas que cita; y siendo preciso] aten-

ANDES
José».)

Aleyrodes citri. Ríl et How y otras del
mismo género.

Señor Ministro de Hacienda.

Sasakiaspi (Diasptal pentágona Targ.
(«Cochinilla de la morera», que ataca asi-
mismo al melocotonero, albaricoquero,
manzano, peral, etc.)

gobierno Civil

Ypor las criptogramas Fomento .—
Aguas

Pseudomonas citriHasse. (Sin. Bacterium
citri. cChanero de los citrus» .) Aprobado por Real orden de 9 de Marzo

próximo pasado el proyecto de conducción
de agua para el abastecimiento del pueblo
de Alcorcón, de esta provincia, y ordenado
en el apartado primero de la misma se pro-
ceda a la información pública correspondi-
ente, y remitido a este Gobierno Civilpor
el Ingeniero Jefe de la División Hidráulica
del Tajo el proyecto con la nota- extracto
del mismo que a continuación se inserta,
se hace público en cumplimiento de lo que
disponen las Reales órdenes de 10 de No
viembre de 1922 y Real decreto de 8 de
Junio de 1928, a fin de que puedan pre-
sentarse en el plazo de quince días, con-
tado a partir de la fecha de la publicación
de este anunoio, las reclamaciones de los
que se consideren perjudicados.

Bacillus amylovorus (Burr) Trev. («Fire
blight»), en plantas y frutos de peral, man-
zano, membrillero, etc.

Phyllosticta solitaria. E. et E. («Apple
blotch»), en manzanos.

China, Japón, India, Egipto, Brasil, Mé-
jico yEstados Unidos de América del Ñor
te.

—
Algodón con pepita o semilla, a cuyos

cultivos atacan los insectos Anthonomus
grandia Boheman (picudo del algonodero,
«cothonboll weevil») y Pectinophora gosoy
pella Saunders («piek cothon boíl worn»,
gusano rosado del algodonero).

2." Las expediciones de dichos produc
tos que, procediendo de los países antes ci-
tados, hubieran sido embarcadas y viniesen
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muro de ladrillo al descubiertay una puerta de hierro de do»hojas con amplitud suficientepara permitir la entrada de earruajes. La superficie que 0cupan las construcciones actual^es de ochocientos veinte metroscuadrados con ochenta y nuevedecímetros, equivalentes a diezmil quinientos setenta y trespies cuadrados con seis centésimas de otro. Linda: Norte ofachada, con la calle de Salamanca, y mide treinta metros-ai Poniente o derecha, entran-
do, con propiedad del señorBarrenechea, formando ángulo
obtuso saliente con la anterior
y mide cuarenta y dos metros y
ochenta centímetros; al Medio-día o testero, linda con casa de
doña Polonia Sanz y terrenos
de D. Manuel Almazán, for-
mando ángulo saliente con la
anterior, y mide euarenta y dos
metros, y al Este o izquierda,
con terrenos del D.Manuel Al-mazán, formando ángulo obtu-
so saliente con la anterior y
recto con la primera, y mide
treinta y ocho metros. Estas
cuatro líneas forman un polí-
gono irregular de cuatro lados,
encerrando dentro de ellos una
superficie plana horizontal de
mil trescientos cincuenta me-
tros, equivalentes diecisiete mil
trescientos ochenta y ocho pies
cuadrados y cuarenta y seis
céntimos de otro.

Elproyecto de las referidas obras
estará de manifiesto, durante el men-
cionado plazo, en la Sección de Fo-
mento de este Gobierno Civil, plaza
de la Independencia, número 8, Jefa-
tura de Obras Públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Matilde Menor y García, sobre ins-
cripción de dominio de un terreno,
sito en el barrio denominado de Be-
llas Vistas, término de esta Corte, con
fachada al Mediodía, lindando al ca-
mino de la Dehesa; por Oriente, con
terreno de D.Marcelo Martínez y Cas-
tillo;por Norte, con terreno de doña
Encarnación Herrero, y por Poniente,
con la calle de laProvidencia, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Occidente de esta Capital. Se llama a
lapersona o personas de quien proce
dan los indicados bienes y a las de-
más ignoradas que tengan en el ex-
presado inmueble cualquier derecho
real, citándoselas y admitiéndose las
pruebas que propongan, durante el
término de ciento ochenta días.

Sirera y los herederos o personas que
se crean con derecho a la herencia de
D.Benito Sirera Castell, sobre que se
declare nula o rescindida, por estar
hecha en fraude de acreedores, la ven-
ta hecha por D. Benito Sirera a don
Antonio Lalaguna de una finca sitaren
Carabanchel Bajo, al sitio conocido
la «Glorieta de los Carabancheles», la
cual tiene fachada a la calle de la So-
ciedad, por donde se distingue con el
número dieciséis, habiendo transcu-
rrido el término porque fueron empla-
zados los herederos o personas que se
orean con derecho a la herencia de
D.Benito Sirera Castell, sin que haya
comparecido, se ha acordado hacerles
un segundo llamamiento en la misma
forma que el anterior, y, en su conse
cuencia, se emplaza por la presente,
la que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a los herederos
o personas que se crean con derecho a
la herencia de D. Benito Sirera Cas-
tell, para que, dentro del término de
cinco días, comparezcan en dichos
autos personándose en forma; previ-
niéndoles que, si no comparecieren,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, y que las copias de
la demanada y documentos se encuen-
tran en la Secretaría vacante a su dis-
posición.

Madrid, 4 de Abril de 1929.— El
Gobernador, Carlos Martín.

El proyecto de abastecimiento de
agua de Alcorcón tiene por objeto el
suministro de agua potable a dicho
pueblo, y comprende los siguientes
elementos: captación o toma de agua;
conducción por elevación; depósito re-
gulador, y suministro.

La captación se efectuará en los
tres manantiales denominados «La
Sima», «El Rincón» y «La Línea»,
existentes en las márgenes del arroyo
Butarque y sitio llamado La Canaleja,
del término de Alcorcón.

NOTA-EXTRACTO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veintidós de
Abril de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Juan León

Las obras de toma consisten en un
depósito colector, al que se conducirá
por tubería las aguas recogidas, me-
diante caños filtrantes, en los manan-
tiales «El Rincón» y «La Sima», y
por medio de una arqueta rectangular
de ocho metros de longitud en el ma-
nantial «La Sima». La bomba con su
motor y aparatos accesorios se aloja-
rán en una caseta de seis metros de
largo por cuatro de ancho, adosada al
depósito colector.

De esta caseta partirá la tubería de
impulsión de la bomba que, en línea
recta y dirección aproximada de Este-
Oeste, va al depósito regulador sitúa
do en el punto más alto de la meseta
en que se encuentran las eras del pue-
blo; la tnbería será de fundición, con
un diámetro interior de siete centíme-
tros, y estará enterrada en toda su
longitud a la profundidad aproximada
de un metro.

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

Miguel Torres
(A.—721)

CONGRESO

Madrid, dieciséis de Abril de mil
novecientos veintinueve.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en cumpli-
miento de una carta orden de la Su-
perioridad, dimanante del expediente
de cuenta jurada promovido por el
Procurador D. Luis Guinea Sautu,
contra su cliente D. Celestino Córdo-
va Tutor, sobre reclamación de dos
mil tresoientas cincuenta y ocho pese-
tas cuarenta y tres céntimos, importe
de los derechos suplidos hechos por
aquél en la apelación instada por don
Antonio Díaz del Moral y otros, con-
tra la sentencia dictada por el Juzga-
do de igual clase de Getafe en autos
instados por el señor Córdova sobre
desahucio, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez, de di-
ferentes bienes muebles, que han sido
tasados en cuatro mil cuatrocientas
veinte pesetas.

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

Ildefonso Bellón
La expresada finca fué valorada por

los interesados en la escritura de prés-
tamo en la cantidad de setenta y cinco
mil pesetas.

(A.—712)

EDICTO

Por el presente, que se expide cum"
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
que se tramitan ante el mismo, bajo
la actuación de la Secretaría vacante,
a instancia del Procurador D. Fran-
cisco Brualla, en nombre de D.Barto-
lomé Sánchez Castañedo, contra doña
Herminia Gutiérrez Gallardo, sobre
reclamación de un préstamo hipoteca-
rio de quince milpesetas, por el pro-
cedimiento sumario a que se refiere el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se anuncia la venta, en
pública subasta, de la siguiente

Y se advierte a Jos licitadores: que
para su remate , que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral C?staños, número uno, se ha
señalado el día veintinueve de Mayo
próximo, a las once horas; que no se
admitirán posturas inferiores a la ex-
presada valoración; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del valor de
la finca, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que los autos y la certifica-
ción a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría vacante de este Juz-
gado; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Eldepósito regulador afectará plan-
ta rectangular de cinco metros de lar-
go por cuatro de ancho, y tendrá una
capacidad de 50 metros cúbicos.

La tubería de suministro partirá del
depósito regulador en dirección Norte
hasta la entrada en el pueblo, por el
que sigue hasta la plaza de laFragua,
en la que el Ayuntamiento instalará
la fuente pública. El trazado está for-
mado por cinco alineaciones rectas, y
la tubería será de fundicición, con
diámetro interior de seis centímetros,
y estará enterrada, como la de conduc-
ción, a la profundidad de un metro.

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día ocho de Mayo próxi-
mo, a las once horas; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo; que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
el remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

Todos los terrenos ocupados por
estas obras pertenecen al término mu-
nicipal de Alcorcón.

Finca
Un solar situado en esta Corte, en el

punto llamado Valle del Moro,
en la calle de Salamanca, nú-
mero dos, dentro del cual exis-
ten las construcciones siguien-
tes: la que está situada a la
derecha, entrando, se compone
de una crujía dividida en dos
partes; una destinada a porte-
ría y el resto a taller. Sobre la
medianería del testero existe
una crujía análoga a la ante-
rior y en ángulo que forman
ambas naves se ha levantado
una nueva de menos longitud
que aquéllas. Finalmente, a la
izquierda, y en toda la longi-
tud de la medianería, existe
nna cuarta nave que, como las
anteriores, se dedica a laindus-
tria. La estructura de estas
construcciones, que todas sonde planta baja, consiste en mu-ros de fábrica de ladrillo en
general y algunos entramados
de madera, estando todas ellas
cubiertas con armadura de ma-dera y teja corriente. La líneade cerramiento en la fachada
entre los pabellones o naves
laterales está formada por un

Las tarifas que han de regir para el
suministro de agua son: de 0,45 pese-
tas metro cúbico, durante los primeros
veinte años, y 0,25 pesetas metro cú-
bico, a partir de dicho plazo.

Madrid, 4 de Abrilde 1929.— ElIn-
geniero Jefe, F. Keller.

Es oopia:
El Ingeniero Jefe

de Obras Publicas,
Albacete

Madrid, diecisiete de Abril de mil
novecientos veintinueve.Madrid, veintidós de Abril de mil

novecientos veintinueve.(O.—206) El Secretario,

Luis MolinerEl Secretario,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Luis Moliner V.°B.°

V.° B.° El Juez de primera instancia,

El Juez de primera instancia, Ildefonso Bellón
Juzgados de primera instancia

Ildefonso Bellón (A.-720)
(D.—63)BUENAVISTA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

A virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito del Congreso de esta Corte, en

los autos ejecutivos promovidos por
el Procurador D.Rafael Martínez Ca-

sado, a nombre de D. Ismael Jorda
Santonja, contra D. Delfín García 7

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en expediente
instado por el Procurador D.Rafael
Martínez Casado, a nombre de doña

EDICTO CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Congreso de esta Cor-
te, por providencia dictada en el día
de hoy en los autos de mayor cunntía
promovidos por D. Manuel Martín
Luque, contra D. Antonio Lalaguna
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García, sobre reclamación de once mil
seiscientas diez pesetas noventa ycin-
co céntimos de principal, importe de
tres letras de oambio protestadas, y
sus gastos de protesto, intereses lega
les y costas, mediante a haber falleci-
do el demandado D. Delfín García y
García, por la presente se hace saber
la existencia de tales autos y se cita a
la viuda de aquél, doña Mercedes Mi-
guel Zamorano, y a los hijos del mis-
mo, 1>. Luis y doña Mercedes García
Mignel, cuyos domicilios se ignoran,
como herederos o causahabientes del
deudor, para que, dentro del término
de nueve días, comparezcan en los au-
tos, si les conviniere; bajo apercibi-
miento de que les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

tiuno, sobre que se inscriba a su fa-
vor el dominio del exceso o diferen-
cia de

rán, de quienes procede el inmueble
referido, o a sus herederos, sucesores
o causahabientes, o quienes represen-
ten sus derechos, cuyos domicilios se
ignoran, y a los que pudieran tener,
además de las personas expresadas,
sobre la finca cualquier derecho Real,
admitiéndose todas las pruebas perti-
nentes que se ofrezcan, en el término
de ciento ochenta días, y se convoca
a la vez a los vecinos colindantes o
sus derechohabientes y a t^das aque-
llas personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solici-
tada, para el ejercicio del mismo de-
recho; apercibiendo a los citados y
convocados que, de no comparecer en
el expresado plazo y proponer las
pruebas que les convengan, les parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

bran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento de dicha cantidad y exhi-
bir su cédula personal, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Una superficie de mil trescientos no
venta y tres pies y setenta y
siete décimos, equivalentes a
ciento ocho metros cuadrados
que ha resultado en el solar,
que se dirá que con la nueva
medición practicada compren
de una superficie total de cua-
trocientos cincuenta y siete me-
tros sesenta y nueve decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
cinco milochocientos noventa
y cinco pies cuadrados, cuyo
solar está situado en esta Cor-
te y su calle de Ferrer del Río,
barrio de la Guindalera, perte
neciente a la tercera Sección
del Registro de la Propiedad
del Norte; que linda: al Norte
o testero, con fincas de D.Do
roteo Marino y de Ja testamen-
taría de Claudio Garrido, cu-
yos domicilios se desconocen;
al Sur, con la referida calle de
Ferrer del Río, por donde tie-
ne su fachada; al Este, o dere-
cha, con parcelas de D. Satu-
rio Fernández García, también
de ignorado domicilio, y al
Oeste o izquierda, con fincas
de D. Mariano Val, cuyo domi-
cilio se desconoce; a cuyo exce
so o diferencia se ha fijado un
valor de tres mil ochocientas
ochenta y ocho pesetas.

Se hace constar que la finca expre-
sada sale a subasta sin suplir, previa,
mente, la falta de títulos de propiedad.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
Abrilde mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Juan Conté Lacoste

V.°B.°
El Juez,

Francisco Fabié
(A.—723)

Ypara que tenga efecto la inserción
de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, la expido en Ma-
drid, a cinco de Abril de milnove-
cientos veintinueve.

UNIVERSIDAD
Dado en Madrid, a veinticinco de

Abril de milnovecientos veintinueve.
EDICTO

El Secretario,
Luis Moliner

El Secretario judieial, Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en los autos de procedimiento suma-
rio seguidos por el Procurador D. José
Zorrilla, en nombre de D. Dionisio de
Hoyos y Abia, contra D. Juan Cara-
cuel Ponce y L. Manuel Quintana
Manzanares, sobre pago de cincuenta
mil pesetas de principal, intereses y
costas, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, la siguiente

Ante mí,
(A.—722) Joaquín Argote

Francisco Fabié
HOSPICIO (A.—724)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos de juicio declarati-
vo de menor cuantía que sigue la So-
ciedad Anónima «Editorial Renaci-
miento», contra D. José Benito Rey,
sobre pago de cantidad, se sacan por
tercera vez a la venta, en pública
subasta, sin sujeción a tipo, los si-
guientes:

EDICTO
EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en autos ejecuti-
vos seguidos por D. Rafael Martínez
Pérez, representado por el Procurador
D. Rafael Martínez Casado, contra
D. Maximino Pando Rodríguez, sobre
pago de cuatro mil quinientas pesetas
de principal, gastos, intereses y cos-
tas, se saca a la venta, en pública su-
basta, y por primera vez, la finca em-
bargada al deudor en dichos autos, y
que es la siguiente :

El referido solar lo adquirió el soli-
citante por compra, a D. Jor-
ge Palomo y Duran, en escri-
tura de veintitrés de Marzo de
mil novecientos veinticinco,
ante el Notario D. José Criado
Fernández Pacheco, y durante
los últimos diez años han sido
dueños del inmueble el referi-
do D. Jorge Palomo y D.Juan
Palomo Díaz, de domicilios
también desconocidos. Sobre el
solar descrito, D.Francisco Ti-
rado edificó, a sus expensas,
una casa que consta de cinco
plantas, con sótano en la pri-
mera crujía, divididas dichas
plantas en cuartos para vivien-
das; lo que se hizo constar en
el Registro de la Propiedad del
Norte, de esta Capital, por la
inscripción dieciséis de la pro-
pia finca, obrante al folio dos-
cientos veinticinco del libro
ochocientos noventa y seis del
archivo, en virtud de otra es
critura de primero de Junio de
mil novecientos veintisiete,
ante el Notario D. Jesús de
Castro, oon una superficie de
cuatro milquinientos un pie y
veintitrés décimos cuadrados.
Sobre el inmuebledeque se tra-
ta aparecen constituidos de-
rechos Reales a favor de doña
Pilar Díaz Campos, domicilia-
da en la calle Hernán Cortés,
número dieciséis, Madrid, y
D.Ricardo Magasen Llerandi,
con domicilio en lacalle de San
Martín, número tres, a favor
del Banco Hipotecario de Es-
paña, con domicilio social en
el paseo de Recoletos, número
doce.

Finca

Casa en construcción, sita en esta Cor-
te, calle de Diego de León, por
donde tiene el número veinti-
dós antiguo y le corresponde el
cuarenta y seis moderno de la
numeración actual, que consta-
rá de ocho plantas y ático; afec-
ta la forma de un cuadrilátero
que encierra una superficie de
cuatrocientos veinticuatro me-
tros treinta y ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a cin-
co mil cuatrocientos sesenta y
seis pies y un décimo cuadra-
dos. Tiene una acometida a la
cañería de aguas de) Canal de
Isabel IIque pasa por la calle
de Diego de León. Linda: por
su fachada, por donde tiene su
entrada principal, en línea de
quince metros treinta yun cen-
tímetros, con la calle de Diego
de León; por la derecha, en-
trando, en línea de veintisiete
metros doce centímetros, con
finca de la misma procedencia,
propia en la actualidad de don
Basilio Orden; por la izquier-
da, en línea de veintisiete me-
tros ochenta centímetros, con
casa de herederos de doña Car-
men Rico, hoy de doña Carmen
Sánchez Neira, y por la espal-
da o testero, en línea de ca-
torce metros cuarenta y un
centímetros, con solar y casa
de doña María y doña Encarna-
ción Rico.

Un camión marca «Dux», matrícu-
la M. 14.225; y

Uncamión marca «A.E. G.», ma-
trícula M. 4.514. Una casa, situada en esta Corte, en la

zona del Extrarradio, barrio de
los Cuatro Caminos, con facha-
da a la calle de Francisco Sa-
las, por donde está señalada
con el número diecisiete provi-
sional, con vuelta a la calle de
Santa Juliana, por donde tie-
ne el número trece, también
provisional. Consta de planta
baja, principal y segundo, di-
vidida en tres cuartos por cada
planta, destinados a vivienda;
cuya casa linda: por el Sur,
con propiedad de D. Antonio
León; por el Este, formando la
fachada y chaflán, con calle de
Francisco Salas; por el Norte,
formando fachada con la calle
de Santa Juliana, y por último,
cierra el espacio por el Oeste,
en línea de medianería dere-
cha, que linda con terrenos de
doña Raimunda Moret. El solar
que ocupa esta finca afecta, en
proyección horizontal, la forma
de un polígono irregular de
cinco lados, que tiene una su-
perficie de ciento cincuenta y
ocho metros cuadrados cuatro
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a dos miltreinta y cinco
pies y cincuenta décimas de
pie cuadrados.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
ciséis de Mayo próximo, a las once de
sumañana,haciéndoseconstar: que pa-
ra tomar parte enla subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado la cantidad de
cuatrocientas doce pesetas cincuenta
céntimos, diez por ciento del tipo en
que salieron a segunda subasta, y qne
dichos coches automóviles se encuen-
tran depositados en poder de D. José
Benito Rey, calle del Pacífico, núme-
ro cincuenta y seis.

Madrid, veintidós de Abril de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
José M.a de Antonio

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Abarrátegui
(A.—717)

HOSPITAL

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante este juzgado, se ha señalado el
día diez de Junio próximo, a las once
y media de su mañana.

EDICTO

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Capital. Para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la ealle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
ocho de Junio próximo, a las once de
su mañana, bajo las condiciones si-
guientes:

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de la cantidad de no-
venta y tres mil setecientas cincuenta
pesetas que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos y el cual les será de-
vuelto una vez terminado el acto, ex-
cepto al que resulte mejor postor.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la
Secretaría del refrendante, se tramita
expediente de jurisdicción voluntaria
promovido por el Procurador D. Ra-
fael Martínez Casado, a nombre de
D. Francisco Tirado Barriopedro, ma-
yor de edad, casado con doña Justina
Pérez y Fernández, industrial y ve-
cino de Madrid, con domicilio en la
calle de Ferrer del Río, número vein-

En providencia de veintitrés del
actual dictada en el expediente de re-
ferencia, se ha acordado conferir tras-
lado al Ministerio Fiscal, y citar, por
edictos fijados en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y del de
la Casa Consistorial de Madrid, y pu-
blicarlos, por tres veces, en el Boletín
Oficial de esta provincia, a D. Juan
Palomo Díaz yD. Jorge Palomo Du-

Servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, o sea la
cantidad de veintidós mil quinientas
doce pesetas con setenta céntimos, y
no se admitirán posturas que no cu-

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
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del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la'titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

tara en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia y firmo con
el visto bueno del señor Juez en Al-
calá de Henares, a dieciséis de Abril
de mil novecientos veintinueve.

treinta y tres céntimos a que ascien-
den las dos terceras partes del avalúo.

ballena, Juez instructor de la circunsoripción de Ceuta Tetuán, D. RicardoBalmori Díaz Agero, en su despacho
oficial, paseo de Colón, de Ceuta, para
notificación de la aplicación que le ha
sido hecha de los beneficios de indul-
to del Real decreto de 8 de Septiem-
bre de 1928, en procedimiento instruí-
do por el delito de robo; advirtióndo-
le que, de no verificarlo, le pararán losperjuicios a que hubiere lugar en de-
recho.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar, previamente, los
licitadores en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
ciento cuarenta pesetas, que es el diez
por ciento del valor de los bienes que
salen a referida subasta, sin suplir la
falta de titulación.

El Secretario,
Hilario Dago

V.°B.'
Manuel M.Cavanillas

(A.—719)
Y que las cargas o gravámenes an

tenores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Madrid, veinte de Abril de mil no

Vecientos veintinueve.
—

José Méndez
Novoa.

—
Ante mí, Fermín Suárez Ji-

ménez .—Rubricados .

Ceuta^p de Abril d 1929.
I^^^HlCapitán Juez instructor

\u25a0Ricard^BalmoriÍ(B—541)

Don Eduardo Esteban y Orduña, Juez
de primera instancia, accidental,
del Real Sitio de San Lorenzo del
Escorial y su partido (Núm. 990)

Es copia para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

ElSecretario,

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaría del refrendante se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia
de D. Juan Pablo Santos y Hernán
dez, mayor de edad, casado, Procura
dor, vecino de este citado Real f-itio,
en su propio derecho, con D. Tomás
Comes Contreras, mayor de edad,
viudo y vecino de Guadarrama, por
sí y como representante legal de sus
menores hijos doña Florentina María,
D.Leandro José, D. Valentín y don
Isaías Comes Andrés, y doña Juliana
y D. Alejandro Alejandrino Comes
Andrés, mayores de edad, aquélla ca-
sada con D. Vidal Hernández Hernán-
Gómez, y de la misma vecindad, de
clarados en rebeldía en este procedi-
miento como herederos de doña Mar-
garita Andrés Morales, esposa del
primero y madre de los demás, sobre
pago d~ mil pesetas de principal, in-
tereses devengados y no satisfechos,
al seis por ciento anual, desde vein-
tiocho de Mayo de mil novecientos
veintiocho; intereses legales desde la
presentación de la demanda, y de
tresoientas veinte pesetas calculadas
para costas, en cuyos autos, por pro-
videncia de veinticuatro de este mes
y año, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, las dos
fincas siguientes embargadas a los
deudoras, de su propiedad y situadas
en Guadarrama y su término muni-
cipal:

Catarelo Alvarez (Francisco), hijo de
José y de Manuela, licenciado del Re-
formatorio de Adultos de Ocaña, com-
parecerá, en término de treinta días
a contar de la fecha de inserción de
este edicto, ante el Capitán de Caba-
llería, Juez instructor de la circuns-
cripción de Ceuta Tetuán, D.Ricardo
Balmorí Díaz Agero, en su despacho
oficial, sito en el paseo de Colón, de
Ceuta, para notificación de la aplica-
ción que le ha sido hecha de los be-
neficios de indulto del Real decreto
de 8 de Septiembre de 1928, en pro-
cedimiento instruido por el delito de
robo; advirtiéndole que, de no verifi-
carlo, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a veinticuatro de Abril de mil nove-
cientos veintinueve.

Fermín Suárez Jiménez
(A.—726)

El Secretario,
Ledo. César del PozoALCALÁ DE HENARES

Eduardo Esteban
(A.—716)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido se
tramitan autos de juicio declarativo
de menor cuantía seguidos por la So-
ciedad Anónima «Parajes», contra
D. Manuel Pérez Sáenz, sobre pago
de pesetas, en los que se dictó la sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispositi-
va, dicen así:

Juzgados municipales

CONGRESO

EDICTO

En virtud de resolución fecha de
hoy dictada por el señor Juez munici-
pal del distrito del Congreso de esta
Corte, en autos de juicio verbal que
se siguen a instancia de D.Crótido de
Simón Martínez, contra doña Nica
Lund Bourn, sebre pago de doscien-
tas cincuenta pesetas oon sesenta y
cinco céntimos, intereses y costas, se
sacan a la venta, en pública subasta,

Ceuta, 12 de Abril de 1929.
I^HElCapitán de Caballería Juez,

\u25a0Ricardc^almori1(B.— 542)

Sentencia
En la Ciudad de Alcalá de Henares,

a dos de Noviembre de mil novecien-
tos veintiocho. Vistos por el señor
D. Manuel María Cavanillas Prósper,
Juez de primera instancia de la mis-
ma y su partido, los presentes autos
de juicio declarativo de menor cuan-
tía seguidos por la Sociedad titulada
«Anónima Parajes», avecindada en
Madrid, representada por el Procura-
dor D. Tomás de Pedro, bajo la di
rección del Letrado D. Agustín Re-
tortillo, contra D. Manuel Pérez
Sáenz, sobre pago de pesetas, cuyo
demandado se encuentra declarado en
rebeldía,

(Núm. 989)

Compañía Arrendataria del Monopolio
de Petróleos (S. A.)

por tercera vez y sin sujeción a tipo,
los bienes embargados a la demanda-
da, que tiene su domicilio en paseo de
Recoletos, número cinco, bajo, y que
consisten: en una patente de inven-
ción número 66.192, registrada por
veinte años, en ocho de Mayo de mil
novecientos dieciocho; un aparato ex-
tintor de incencios, de tres piezas uni-
das y soldadura autógena, que se de-
nomina «Kustos»; el nombre comer-
cial número 6.842, «Casa Kustos», pa-
ra la venta de extintores de incendios
y de todo lo demás relacionado con
ésto; el Registro de marca número
52.497, «Kustos», de siete de Julio de
mil novecientos veinticuatro, y una
muestra anuncio de la misma «Casa
Kustos», en cartel pintado, represen-
tando la figura de un bombero herido
funcionando elaparato extintor «Kus-
tos», con su correspondiente marco,
valorado todo ello en un millón ocho-
cientas cincuenta mil pesetas; habión
dose señalado para que tenga lugar la
celebración de este acto el día cuatro
de Mayo próximo y hora de las doce
del mismo, en la Sala audiencia de
este Juzgado, calle del León, cuarenta
y dos, principal.

Habiéndose extraviado el extracto
de inscripción de acciones de esta
Compañía número 03.240, extendido
con fecha 30 de Junio de 1928 a favor
de doña María Llully Coll y com-
prensivo de veinticinco acciones nú-
meros 253.501 al 253.525, se anuncia
al público, por segunda y última vez,
para el que se crea con derecho a re-
clamar lo verifique dentro del plazo
de treinta días, a contar desde el 16
del corriente mes de Abril; advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, esta Com-
pañía procederá a la extensión del
correspondiente duplicado, anulando
el primitivo y quedando exenta de
toda responsabilidad.

Fallo Una casa, antes pajar, oon su corral,
en la plaza de la Panera, nú-
mero cuatro moderno y cinco
antiguo, de medida superficial
ciento ochenta y dos metros
seis centímetros cuadrados, y
linda: por el frente y derecha
de su entrada, coa dicha plaza;
espalda, con pajar de Ángel
Andrés, e izquierda, con corral
de Nicanora Andrés.

Un cercado o tierra titulada de la
Viña, al sitio nombrado la Te-
jera, de tres fanegas y un quin-
to de otra, equivalentes a una
hectárea noventa y seis áreas
ocho centiáreas. Lindante: por
Haliente, con otra tierra de Ma-
tías Andrés; Mediodía, con la
calleja de San Macario; Ponien
te, con tierra de Ángel Andrés,
y Norte, campo abierto del
Pinar.

Que debo condenar y condeno al de-
mandado D. Manuel Pérez Sáenz a
que pague a la Sociedad Anónima
«Parajes» la suma de dos mil ocho-
cientas tres pesetas veinticinco cénti-
mos, importe de géneros suministra-
dos para el establecimiento de la ca-
lle Mayor, número dos, de esta Ciu-
dad, con más los intereses legales, a
contar desde el vencimiento de las
facturas de dichos géneros hasta el
completo pago, una vez sea firme la
presente, sin hacer expresa imposi-
ción de costas.

Madrid, 25 de Abril de 1929.
ElSecretario general,

J. M.Comyn
(A.—725)

EL BANCO MATRITENSEAsí por esta mi sentencia que por
larebeldía del demandado D. Manuel
Pé ez Sáenz, se notificará en la forma
que previene la Ley. Definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo, Manuel M. Cavanillas Prósper.—
Rubricado.

Convoca a Junta general de accio-
nistas, para el día 4 de Mayo próxi-
mo, a las cuatro de la tarde, en su
domicilio social, calle del Cardenal
Cisneros, número 1, piso tercero, para
tratar sobre el resultado de los liti-
gios judiciales pendientes, y en su
caso, sobre la liquidación voluntaria
u obligada de la Sociedad de poderse
evitar la declaración forzosa de la
quiebra .

Madrid, veinte de Abrilde milno-
vecientos veintinueve .

ElSecretario,
(Firmado)Publicación

Para el acto deJ remate, que tendrálugar en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia y en un
solo lote, se ha señalado el día veinte
de Mayo de este año, a las doce horas,
y se llevará a efeoto bajo las condicio-
nes siguientes:

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la
dictó, estando celebrando audiencia
pública en su Sala del Juzgado hoydía de la fecha de que yo el Secreta-
rio doy fe.—Alcalá de Henares, dos
de Noviembre de mil novecientos
veintiocho.

—
Ante mí, Hilario Dago.

Rubricado.

V.°B.°
El Juez municipal,

Luis Triana
Madrid, 25 de Abrilde 1929

(A.—715) El Secretario,
Ramón Bayona

Que las fincas, por el orden que
quedan descritas, han sido valoradaspericialmente en setecientas pesetas
cada una de ellas, o sean mil cuatro-cientas pesetas.

Juzgados Militares V.°B.°
ElPresidente,

E. García MoralesChico Fernandez (Pedro), hijo de
l?mJ -6 ÍTÍ5' lice^iado del Re-formatorio de Adultos de Ocaña, com
&Tera ' !U ? término *°
tl'J*°T? de la fecha de inserciónde este edicto, ante el Capitán de Ca-

CEUTA
Ypara que sirva de cédula de noti-

ficación a D. Manuel Pérez Sáenz,
expido la presente, que mediante a
desconocerse cual sea el actual para-
dero y domioilio del mismo, so inser-

(A.-718)
Que no se admitirán posturas que

no cubran, por lomenos, la suma de
novecientas treinta y tres pesetas

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 63.202


